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Dirección Nacional de Aduanas

RG.74/2018.

Ref,: Procedimiento Piloto de Recepción de Denuncias para losftrmantes de Memorúndum

de Entendimiento en el marco del Plan Anticonupción.

DIRECCIÓN N.I.CTONAL DE ADUANAS.

Montevideo,2l de diciembre de 2018.

VISTO: la necesidad de contar con un Procedimiento de Recepción de Denuncias en el

marco del Plan Anticomrpción, que le brinde a operadores del comercio exterior los medios y

garantías pertinentes para lapresentación y sustanciación de denuncias.

RESULTANDO: I) lo previsto por el Decreto 222 de fecha 30 de julio de 2014, Sección II

Título II, "De las denuncias y de las informaciones de Urgencia".

II) Que la Dirección Nacional de Aduanas, dentro del marco del Proyecto

de Modernización, se encuentra abocada a la elaboración de una estrate gia para fortalecer la

transparencia y luchar contra la corrupción en la organízación y en el comercio exterior.

IID Que la sistematización, informatización y simplificación de los

procedimientos se encuentran vinculados con la problemática de la ética dado que contribuye

a incrementar el nivel de responsabilidad y proporcionar los registros necesarios para un

rnonitoreo y revisión de las actuaciones realizadas.

IV) Que la Dirección Nacional de Aduanas (en adelante DNA) suscribió

Memor¿ándum de Entendimiento con Asociación de Despachantes de Aduana del Uruguay

(ADAU); Asociación Uruguaya de Agentes de carga (AUDACA); Asociación Uruguaya de

Empresas de Servicio Expreso (AUDESE); Cámara de autotransporte Internacional del

Uruguay (CATIDU); Cánwa de Comercio; Cámara de Free Shop; Cémwa Uruguaya de

T,ogística (CALOG); Cátmara de Zona Franca del Uruguay (CZFUY); Centro de Navegación

(CENNAVE); Gremial de Molinos Anoceros y Unión de Exportadores del Uruguay (UEU);

con el objetivo de establecer líneas de acción comunes en materia de ética y transparencia

entre las partes.
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V) Que se entiende oportuno iniciar el Procedimiento de Recepción de

Denuncias en formato piloto en principio con los firmantes de los Memor¿ándum de

Entendimiento nombrados para luego extenderlo a la citrdadanía en general y a los

funcionarios de la Dirección Nacional de Aduanas.

CONSIDERANDO: I) Que la implantación del Procedimiento de Recepción de Denuncias,

brindará al denunciante todas las garantías necesarias para que su denuncia sea tramitada con

la confidencialidad, transparencia e importancia que la misma merece.

II) Que es de interés de la Dirección Nacional de Aduanas seguir las

mejores prácticas internacionales establecidas en la Declaración de ARUSHA (REVISADA)

del Consejo de Cooperación Aduanera concerniente al buen gobierno y a la ética en las

Aduanas.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a 1o establecido la Ley 17.008 del 25 de

setiembre de 1998, laLey 18.056 del20 de noviembre de 2006,laLey 17.060 del23 de

diciembre de 1998, el Decreto 301033 del23 de enero de2003, por el artículo 6 de la Ley

19.276 del 19 de setiembre de2014, y a las facultades conferidas el Decreto 256li}l6 del 15

de agosto de2016,

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:

1) Apruébese el Procedimiento Piloto de Recepción de Denuncias para los firmantes de los

Memoriándum de Entendimiento, que se transcribe en Anexo adjunto, el cual se considera

parte de la presente.

2) Encomiéndese a la Auditorta de Procesos y Procedimientos no aduaneros la recepción de la

Denuncias y el seguimiento de las mismas en el Sistema de Recepción de Denuncias,

teniendo la facultad de exigir informes de avance a la unidad que se encuentre diligenciando

la denuncia.

3) La presente resolución entrara en vigencia apartk del 09 de enero de2019.

4) Regístrese y publíquese por Resolución General y en la págína Web del Organismo por la

Asesoría de Comunicación Institucional quien comunicará asimismo a ADAU, CENNAVE,

MG 74/2018.
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URUGUAY, UNION DE EXPORTADORES, CAMARA DE COMERCIO Y SERVICIOS

DEL URUGUAY, AUDESE, CAMARA DE PROVEEDORES MARITIMOS, LIDECO,

CAMARA MERCANTIL DE PRODUCTOS DEL PAIS Y ASOCIACION RURAL DEL

URUGUAY. Cumplido archívese por el Departamento de Mesa de Entrada y Archivo.

EClvg/rb

Canirt
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Procedimiento - Recepción de Denuncias Piloto con Firmantes de los Memorándum de Entendimiento

PROCEDIMIENTO
Cod.:

Recepción de Denunc¡as Piloto con Firmantes de los Memorándum de Entendimiento

Información del Proceso

Nombré del proceso Recepción de Denuncias P¡loto mn F¡rmantes dB lN Memo¡ándum de Entendim¡ento

Obietivo det proceso :l pÉsente proced¡m¡ento regula eltratamiento de las denunc¡as que presenlen los f¡mantes de los Memorándum de Entendim¡ento ante la D¡rerción Nacional

le Aduanas (DNA de ahora en adelante), estableciendo el registro de la denuncia, su €nalización hacia las un¡dades competentes, las acluac¡ones y su

egu¡m¡ento.

Dueño dél proce¡so Aud¡toría de Procesos y Proedimientos no aduaneros

Partic¡pantes Dirección Nacional de Aduanas, Unidades 2 a 7, APPNA, Denunc¡ante Fimante de Memorándum

Subprocesos no apl¡ca

Política/Normat¡va
rclacionada

Decreto 500/991 de fecha 27 de set¡embre de 1991,

Oec¡eto 2221014 de fecha 30 de jul¡o de 2014,

Ley 17.011 de fecha 25 de setiembre de I 99E,

Ley 1 9.51 3 de fecha 14 de julio de 2017,

Ley '17.060 de fecha 23 de dic¡embre de 1998,

Decreto 30/003 de fecha 23 de enero de 2003,

Ley 18.494 de fecha 5 de jun¡o de 2009,

Ley 18.331 de fecha 1'1 de agosto de 2008,

Orden del Día 52U2012 de fechá 3l de jul¡o de 2012,

Ley 19.276 (CAROU) de fecha 19 de set¡embre de 2014.

¡nstructivos
relacionados

no apl¡e

cons¡deraciones
1. Ante el Director Nacional de Aduanas podrá ser presentada toda denunc¡a, qu¡en podrá encomendar la recepc¡ón de la m¡sma.

2. Las denuncias se podrán real¡zr presenc¡almente o por formular¡o electrónico.

3. Confome a lo d¡spuesto por la Ley 18.381 de 17 de octubre de 2008 referente a la clasifiÉc¡ón de infomación, reglamentado por la DNA en la Orden d€

Día 54DO12 del 31 de jul¡o de 2012 artíd.rlo 2 numeÉl 2.4 literal b, todos los datos que identifiquen a quienes real¡cen denuncias o presten irformaciones r

datos útiles para los smet¡dos de control de la D¡recc¡ón Nac¡onal de Aduanas serán consideEdos reseruados.

4. Se le en@mienda a la Aud¡torÍa de Proesos y Proed¡m¡entos no aduaneros (APPNA de ahora en adelante), real¡zar el segu¡miento de las denunc¡as er

el Sistema de Recepc¡ón de Denuncias, ten¡endo la facultád de ex¡g¡r ¡nfomes de avane a la un¡dad que se encuentre d¡ligenciando la denuncia.

5. Todo funcionario aduanero frente a insinuación, sugerenc¡a o comentar¡o de una pos¡ble ¡regular¡dad en el seruicio, deberá alentar a su ¡nterloiltor ¡

formal¡zar la denunc¡a respectiva.

6. Todo funcionar¡o aduanero está obl¡gado a prestaÍ máx¡ma colabaración a las unidades a quiénes se les haya der¡vado la denuncia para su anál¡sis.

7. Los funcionarios a qu¡enes les fue derivada la denunc¡a para su análisis tendrán a6eso a toda la documentac¡ón, reg¡strcs, sistemas infomáticos u oút

fuente de ¡nfomación necesar¡as pára llevar a Gbo la sustanc¡ación de la misma, excepto equellos que sean reseruados.

Indicadores no apl¡É
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Descripción del Proceso

hrer§St
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Act¡vldad/Subproceso Responsablc Descr¡pc¡ón Documentos Slstémás

Real¡zar denuncia Denunciarfe

Firmante de

Memorándum

a. La denunc¡a se podrá realizar por cualqu¡era de los medios de reepc¡ón autorizados

que serán los s¡gu¡entes:

'1. a través del formular¡o de Denuncias al que se ingresa med¡anlB link que s(

proporc¡ona a los f¡mantes de ¡os Memorándum de Entend¡m¡ento.

2. en forma presencial en el horario de 10:00 a 16:00 en la oficina de APPNA

b. El denunc¡ante deberá aportár los datos previstos en el fomular¡o eledrónico dr

denunc¡a.

c. Las danunc¡as ssán msideradas solamente cüando se señale claramenté el hech(

denunciado, el autor o datos que lo ¡dent¡fiquen, adjunten elementos de prueba qu(

establezcan claramente donde pueden haber ocurrido, de lo contrario seft

desestimada.

Fomular¡o

eledrón¡B de

denuncias

S¡stema de

recepción de

denunc¡as

2 Recepcionar y clas¡ficar

denuncia

APPNA
a. El recepttr de la denunc¡a será APPNA.

b. Si la denuncia se realizará en foma presencial, el receptor de esa den

procederá a completar el formular¡o, antes nombrado, en el s¡stema de denuncia.

c. Con los datos aportados APPNA deberá proceder a clas¡ficar la denunc¡a de aq

a lo establec¡do a cont¡nuac¡ón:

1. Presunto Contrabando

2. Abandono de mer€deríás.

3. PresuntaDefBudación

Fomular¡o

electróni@ de

denunc¡as

Sistema de

recepc¡ón de

denunc¡as
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4. Presunc¡ón de Corupción

5. Atenc¡ón en el servicio

6. Presunc¡ón de Falsifieción mar€r¡a (Prop¡edad lnteleclual)

7. Presunlo Lavado de act¡vos

8. Presunto Narcotráf¡@

9. Actuac¡ones de peEonas v¡nculadas a la acliv¡ded aduanéra (ej.:déspachan

de aduana, trasportistas, agentes de cargas, otros)

10. Olra

d. Una vez ¡ngresado en el S¡stema de Denunc¡as el registro, cualquiera sea el me

por el ud la denuncia haya s¡do real¡zada, el s¡stema generará un "¡dent¡f¡€dor

denuncia" que deberá ser sum¡n¡strado al denunciante, 6n el f¡n de que pu(

real¡zar el segu¡m¡ento de la misma, pudiendo conoborar el in¡cio de las gest¡or

pert¡nentes y el tratam¡ento establéc¡do.

Evaluar y derivar la denunc¡a APPNA
APPNA evaluará las denunc¡as ingresadas en el s¡stemá, las eales derivará a lal

sigu¡entes unidades según su clasifieción:

l. D¡recc¡ón Nacional

2. Grupo de Respuesta e lntel¡genc¡a Aduanera (GRIA)

3. Gerencia del fuea Control y Gest¡ón del Riesgo

4. Gerencia del Area de Gestión de Comercio Exterior

5. Gerencia del Frea de Gest¡ón Operat¡va Aduanera

6. Gerencia del lrea Adm¡nistración General

7. Gerencia del luea Tecnologías de la lnfomación

En los €sos en que la denunc¡a sea clasifieda en los numerales 'l y 2 de la act¡v¡da(

No 2, la misma podrá ser der¡vada a la Dirección Nacional, al Grupo de Respuesta (

lntel¡genc¡a Aduanera (GRIA) o a la Gerenc¡a del Área de cestión Operativi

Aduanera.

S¡ fuerá clasif¡cada en el numeral 4 de lá act¡v¡dád No 2, la denunc¡a podrá se

der¡vada a la D¡recc¡ón Nacional o al Grupo de Respuesta e lntel¡genc¡a Aduaneri

(GRrA).

S¡ tuera clasif¡€da en el numeral 5 de la act¡vidad N" 2, la denuncia podrá se

derivada a la D¡rec¡ón Nacional.

Si se clasifi€ en los numerales 3, 6, 7 u 8 de la aclividad N'2, podrá ser der¡vada a l¿

Dirección Necional, Gerenc¡a del Area Control y Gest¡ón del R¡esgo o al Grupo d(

Respuesta e lnteligenc¡a Aduanera (GRIA).

En caso de clasif¡crse en el numeral 9 o 10 de la ac1¡v¡dad N'2 de k

presente APPNA determ¡nará a que un¡dad se derivará.

Sislema de

recepción de

denuncias

4 Eleva a la D¡recc¡ón

Nac¡onal?

APPNA
a. S¡ la denunc¡a es der¡vada a la D¡recc¡ón Nac¡onal se deberá continuar @n k

estiablec¡do en la act¡v¡dad N' 6, de lo contErio se seguirá rcn lo establecido en l¿

actividad No 5.

RealÉar las actuaciones y

@nclus¡mes

Un¡dades "2" a'7"
a. La unidad de los numerales "2" a '7" según lo establec¡do en la aclividad No 3, qu(

reciba la denuncia, deberá proceder a las actuac¡ones ¡nmediáas que correspondan

estable@r sus mnclusiones y elevarlo a considerac¡ón de la Dirección Naciona

adjuntando todos los antecedentes del caso.

b. Con el f¡n del seguimiento y mntrol de las denunc¡as rec¡b¡das, se ingresará en e

sistema el estado de la invest¡gación en todas sus fases hasta su mnclus¡ón, por l¿

un¡dad a lá que se le haya remit¡do la denunc¡a, pud¡endo visual¡zarse aquellos dator

que no sean reseruados.

S¡stema de

reepción de

donunc¡as

6 R@ib¡r y decid¡r tratam¡ento D¡reEión Nac¡onal

de Aduanas
á. La Dirección Nac¡onal, recib¡da la denunc¡a, dará el tÉtamiento conespond¡ente

pudiendo.esolver la apl¡€ción de una o más de las siguientes a@iones:

1. lnvestigac¡ón de urgenc¡a (abrev¡ados)

2. lnvest¡gáción administrat¡va

3. Sumar¡o

4. Denuncia Pol¡cial

5. Denunc¡a Jud¡cial (artÍrulos 234 y s¡gu¡entes del CAROU)

6. Apli€c¡ón de med¡da onecliva

7. Reserya a lá espera de más informac¡ón

8. Oesest¡mación

9. Arch¡vo

10. Otras

b. Cumpl¡do los trámües d¡spuestos, h Dirección Nac¡onal de Aduanas pondrá er

con@¡miento de la APPNA la Resoluc¡on y d¡spondrá se informe al denunc¡ant(

respecto a la denunc¡a tram¡tada.

S¡stema de

reepción de

denunc¡as

7 APPNA
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¿Existe infomac¡ón de

cmtacto?

a. Cuando ex¡sta la infomac¡ón de contacto aProPiada, se deberá @ntinuar con

establecido en la acl¡v¡dad No 8. En Éso de no @ntar @n la információn de conta

se archivará. Esto determinará la f¡nal¡zación del presente procedim¡ento.

I ComuniBr resultado APPNA
a. La APPNA infomará al denuncianle los resultados de su denunc¡a (artículo 7 d€

CAROU). Esto determ¡nará la final¡zación del presente proced¡miento.

Sistema de

re@pdón de

denuncias

Infomac¡ón dG los Documcrto§

no apl¡ca

Información de ¡os sistemas

s¡stema Usado no apl¡ca

Reg¡stro de Gambios (para uso interno):

Verción Fecha Descr¡pc¡ón Autor

1 07n8r2018 Documentación de Proed¡miento Verón¡ca Gómez

07loaao1B Validado D¡v¡s¡ón Procesos (aplicac¡ón de criterios de la metodología según manual vigente) D¡ego Pere¡ra

2 23t11120',t8 Veróni€ Gómez

2311',112014 Val¡dado D¡v¡s¡ón Procesos (aplicación de criterios de la metodologÍa según manual v¡gente) Diego Pereira
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